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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Esta instrucción trata de la protección de las instalaciones eléctricas interiores contra 
las sobretensiones transitorias que se transmiten por las redes de distribución y que se 
originan, fundamentalmente, como consecuencia de las descargas atmosféricas, 
conmutaciones de redes y defectos en las mismas. 
 
El nivel de sobretensión que puede aparecer en la red es función del: nivel 
isoceraúnico estimado, tipo de acometida aérea o subterránea, proximidad del 
transformador de MT/BT, etc. La incidencia que la sobretensión puede tener en la 
seguridad de las personas, instalaciones y equipos, así como su repercusión en la 
continuidad del servicio es función de: 
 

- La coordinación del aislamiento de los equipos 
- Las características de los dispositivos de protección contra sobretensiones, su 
instalación y su ubicación. 
- La existencia de una adecuada red de tierras. 

 
Esta instrucción contiene las indicaciones a considerar para cuando la protección 
contra sobretensiones está prescrita o recomendada en las líneas de alimentación 
principal 230/400 V en corriente alterna, no contemplándose en la misma otros casos 
como, por ejemplo, la protección de señales de medida, control y telecomunicación. 
 

2. CATEGORÍAS DE LAS SOBRETENSIONES 
 

2.1 Objeto de las categorías 
 
Las categorías de sobretensiones permiten distinguir los diversos grados de tensión 
soportada a las sobretensiones en cada una de las partes de la instalación, equipos y 
receptores. Mediante una adecuada selección de la categoría, se puede lograr la 
coordinación del aislamiento necesario en el conjunto de la instalación, reduciendo el 
riesgo de fallo a un nivel aceptable y proporcionando una base para el control de la 
sobretensión. 
 
Las categorías indican los valores de tensión soportada a la onda de choque de 
sobretensión que deben de tener los equipos, determinando, a su vez, el valor límite 
máximo de tensión residual que deben permitir los diferentes dispositivos de 
protección de cada zona para evitar el posible daño de dichos equipos. La reducción 
de las sobretensiones de entrada a valores inferiores a los indicados en cada 
categoría se consigue con una estrategia de protección en cascada que integra tres 
niveles de protección: basta, media y fina, logrando de esta forma un nivel de tensión 
residual no peligroso para los equipos y una capacidad de derivación de energía que 
prolonga la vida y efectividad de los dispositivos de protección. 
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2.2 Descripción de las categorías de sobretensiones 
 
En la tabla 1 se distinguen 4 categorías diferentes, indicando en cada caso el nivel de 
tensión soportada a impulsos, en kV, según la tensión nominal de la instalación. 
 

Categoría I 
Se aplica a los equipos muy sensibles a las sobretensiones y que están 
destinados a ser conectados a la instalación eléctrica fija. En este caso, las 
medidas de protección se toman fuera de los equipos a proteger, ya sea en la 
instalación fija  o entre la instalación fija y los equipos, con objeto de limitar las 
sobretensiones a un nivel específico. 
Ejemplo: ordenadores, equipos electrónicos muy sensibles, etc. 
 
Categoría II 
Se aplica a los equipos destinados a conectarse a una instalación eléctrica fija. 
Ejemplo: electrodomésticos, herramientas portátiles y otros equipos similares. 
 
Categoría III 
Se aplica a los equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica 
fija y a otros equipos para los cuales se requiere un alto nivel de fiabilidad.  
Ejemplo: armarios de distribución, embarrados, aparamenta (interruptores, 
seccionadores, tomas de corriente...), canalizaciones y sus accesorios (cables, 
caja de derivación...), motores con conexión eléctrica fija (ascensores, máquinas 
industriales...), etc. 
 
Categoría IV 
Se aplica a los equipos y materiales que se conectan en el origen o muy 
próximos al origen de la instalación, aguas arriba del cuadro de distribución.  
Ejemplo: contadores de energía, aparatos de telemedida, equipos principales de 
protección contra sobreintensidades, etc. 
 

3. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LAS SOBRETENSIONES 
 
Es preciso distinguir dos tipos de sobretensiones: 
 

- Las producidas como consecuencia de la descarga directa del rayo. Esta 
instrucción no trata este caso 
- Las debidas a la influencia de la descarga lejana del rayo, conmutaciones de la 
red, defectos de red, efectos inductivos, capacitivos, etc. 

 
Se pueden presentar dos situaciones diferentes: 
 

- Situación natural: cuando no es preciso la protección contra las sobretensiones 
transitorias 
- Situación controlada: cuando es preciso la protección contra las sobretensiones 
transitorias 
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3.1 Situación natural 
 
Cuando se prevé un bajo riesgo de sobretensiones en una instalación (debido a que 
está alimentada por una red subterránea en su totalidad), se considera suficiente la 
resistencia a las sobretensiones de los equipos que se indica en la Tabla 1 y no se 
requiere ninguna protección suplementaria contra las sobretensiones transitorias. 
 
Una línea aérea constituida por conductores aislados con pantalla metálica unida a tierra 
en sus dos extremos, se considera equivalente a una línea subterránea. 
 

3.2 Situación controlada 
 
Cuando una instalación se alimenta por, o incluye, una línea aérea con conductores 
desnudos o aislados, se considera necesaria una protección contra sobretensiones de 
origen atmosférico en el origen de la instalación. 
 
El nivel de sobretensiones puede controlarse mediante dispositivos de protección contra 
las sobretensiones colocados en las líneas aéreas (siempre que estén suficientemente 
próximos al origen de la instalación) o en la instalación eléctrica del edificio 
 
También se considera situación controlada aquella situación natural en que es 
conveniente incluir dispositivos de protección para una mayor seguridad (por ejemplo, 
continuidad de servicio, valor económico de los equipos, pérdidas irreparables, etc.). 
 
Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben 
seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a 
impulso de la categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a 
instalar. 
 
En redes TT o IT, los descargadores se conectarán entre cada uno de los 
conductores, incluyendo el neutro o compensador y la tierra de la instalación. En redes 
TN-S, los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores de fase y el 
conductor de protección. En redes TN-C, los descargadores se conectarán entre cada 
uno de los conductores de fase y el neutro o compensador. No obstante se permiten 
otras formas de conexión, siempre que se demuestre su eficacia. 
 

4. SELECCIÓN DE LOS MATERIALES EN LA INSTALACIÓN 
 
Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada a 
impulsos no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla 1, según su 
categoría. 
 
Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a la 
indicada en la tabla 1, se pueden utilizar, no obstante: 
 

- en situación natural, cuando el riesgo sea aceptable. 
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- en situación controlada, si la protección contra las sobretensiones es 

adecuada, 
 

Tabla 1 
 

TENSIÓN NOMINAL 
DE LA INSTALACIÓN 

TENSIÓN SOPORTADA A IMPULSOS 1,2/50 
(kV) 

SISTEMAS 
TRIFÁSICOS 

SISTEMAS 
MONOFÁSICOS 

CATEGORÍA 
IV 

CATEGORÍA 
III 

CATEGORÍA 
II 

CATEGORÍA 
I 

230/400 230 6 4 2,5 1,5 
400/690 

1000 
-- 
-- 8 6 4 2,5 

 
 



 C/ Toledo, 176  28005 – MadridTfno.: 91 3660063 / 616431356   Fax: 913664655   Web: www.plcmadrid.ese-mail: plcmadrid@plcmadrid.es



Ser abonado al Servicio y Gestión al
profesionales, cuya inquietud y ánimo de superación les hace diferentes, vinculados por el amor a la profesión, la
profesionalidad y el trabajo bien hecho. 

SERVICIOS OFRECIDOS AL ABONARSE AL S.G.

G.

Asesoramiento y Soporte Técnico: 

���� Consultas técnicas
profesionales del sector

• Cálculos.
• Normativas
• Reglamentación.
• Tramitación.

Confección de documentación y tramitación
con O.C.A. e Industria: 

� Certificados eléctricos.
� Documentación técnica.
� Proyectos eléctricos.
� Alta de Empresa.

(En todo el territorio Nacional)

Jornadas técnicas y cursos de formación:

� Amplio calendario de
jornadas técnicas.

� Cursos presenciales.
� Cursos On-line

Asesoramiento integral: 

� Seguro de 
Responsabilidad Civil.

� Prevención de Riesgos
Laborales. 

� Servicio Administrativo.
� Gestión de Impagos.
� Asesoramiento jurídico

especializado. 

estión al Instalador (S.G.I.) es sinónimo de pertenecer a un grupo selecto de
profesionales, cuya inquietud y ánimo de superación les hace diferentes, vinculados por el amor a la profesión, la

OFRECIDOS AL ABONARSE AL S.G.I.: 

¿Y el precio de S

Oficina técnica de proyectos y licencias de apertura en
toda España: 

Consultas técnicas a 
profesionales del sector: 

Normativas.
Reglamentación.
Tramitación.

� Realización de:
• Proyectos eléctricos.
• Proyectos de

telecomunicaciones
• Informes técnicos.
• Licencias de apertura.

y tramitación 
Servicios Web: 

Certificados eléctricos. 
Documentación técnica. 
Proyectos eléctricos.  
Alta de Empresa. 

(En todo el territorio Nacional)

� Consultas Online a técnicos
expertos.

� Descargas técnicas
• Tablas.
• Esquemas.
• Reglamentación.
• Catálogos

y cursos de formación: 
Software para realización de esquemas y certificados
eléctricos: 

Amplio calendario de 
jornadas técnicas. 
Cursos presenciales. 

line. 

� Confecciona tus certificados
eléctricos.

� Realiza tus Memorias
Técnicas de Diseño.

� Haz tus cálculos eléctricos.

Descuentos Especiales: 

Responsabilidad Civil. 
Prevención de Riesgos 

Servicio Administrativo. 
Gestión de Impagos. 
Asesoramiento jurídico 

 

� Librería Técnica.
� Material Didáctico.
� Promociones en:

•
•

Tienda de 

material 

eléctrico 

P.L.C. MADRID S.L.U.

nstalador (S.G.I.) es sinónimo de pertenecer a un grupo selecto de 
profesionales, cuya inquietud y ánimo de superación les hace diferentes, vinculados por el amor a la profesión, la 

y licencias de apertura en 

Realización de: 
Proyectos eléctricos.
Proyectos de
telecomunicaciones.
Informes técnicos.
Licencias de apertura.

Consultas Online a técnicos 
expertos. 
Descargas técnicas: 

Tablas.
Esquemas.
Reglamentación.
Catálogos

Software para realización de esquemas y certificados 

Confecciona tus certificados 
eléctricos. 
Realiza tus Memorias 
Técnicas de Diseño. 
Haz tus cálculos eléctricos. 

Librería Técnica. 
Material Didáctico. 
Promociones en: 

• Instrumentación.
• Herramientas.



P.L.C. MADRID S.L.U.

HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. 
Rellene este formulario y envíelo por correo o email a: 

P.L.C. Madrid, S.L.U. C/ Toledo, 176 - 28005 MADRID   sgi@plcmadrid.es   Teléfono: 91 366 00 63 

EMPRESA o 
NOMBRE Y APELLIDOS: C.I.F./N.I.F.:

DIRECCIÓN: C.P.: 

POBLACIÓN: PROVINCIA 

PERSONA INSCRITA: TELEFONO: 

e-mail DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

Firma autorizada: 
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a pagar de mi 

cuenta indicada los recibos presentados al cobro por 
P.L.C.MADRID, S.L.U. D./Dña. 
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Referencia de la orden de domiciliación: ______________________________________________________________  
Mandate reference 

Identificador del acreedor :_________________________________________________________________________  
Creditor Identifier  

Nombre del acreedor / Creditor´s name  

 ______________________________________________________________________________________________ 

Dirección / Address 

 ______________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 ______________________________________________________________________________________________ 

País / Country 

 ______________________________________________________________________________________________ 
 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la ent idad del deudor para adeudar su cuenta
y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 
semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance with the instructions from the
Creditor. As part of your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement with your bank. A refund must be claimed within eigth weeks starting from the date on which your
account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain from your bank.

 

 

Nombre del deudor/es / Debtor’s name  

(titular/es de la cuenta de cargo) 

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Dirección del deudor /Address of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 _____________________________________________________________________________________________  

 

País del deudor / Country of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Sw i ft B IC / Swif t BI C  (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN /  Account number - IBAN  

 

Tipo de pago:     Pago recurrente  o   Pago único 
Type of payment          Recurrent payment  or           One-off payment 

   

Fecha – Localidad: ______________________________________________________________________________  
Date - location in which you are signing  

 
 

 

Firma del deudor: _______________________________________________________________________________  
Signature of the debtor 

 
 
 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA . 
 

 
 

A
 c

u
m

p
li
m

en
ta

r 
p

o
r 

el
 a

c
re

ed
o
r

 
T

o
 b

e 
co

m
p

le
te

d
 b

y
 t

h
e 

cr
ed

it
o

r 
 

A
 c

u
m

p
li
m

en
ta

r 
p

o
r 

el
 d

eu
d

o
r

 
T

o
 b

e 
co

m
p

le
te

d
 b

y
 t

h
e 

d
eb

to
r 

 

                                      En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando sie mpre por ES 
                               Spanish IBAN of 24 positions always starting ES 
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